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ACTA DE JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TAXIS CONVENCIONAL SIGCHOS INTRAREGIONAL HOSISG S.A 

 
En la Provincia de Cotopaxi Cantón Sigchos, Barrio Siete de 
Agosto S/N Y General Rumiñahui Edificio Coop. Ahorro Unidad y 
Progreso se procede a convocar a la sesión ordinaria para el 
día viernes 12 de Febrero del 2016,a las 13h00pm por el  año 
2015, con los Accionistas de la Compañía de Taxis 
Convencional Sigchos Intraregional HOSISG S.A 
Al tenor de lo establecido en los artículos 236,237,240 y las 
pertinentes disposiciones legales y en particular por el 
párrafo Siete de la Sección Sexta de la Ley de Compañías, y, 
Art.09,10,11,12,14 de la Constitución de la Compañía y 
actuando como Secretario el señor Gerente Ángel Calapaqui, 
como secretario constató el quórum reglamentario a las 13H00 
y al no existir más del 50% del capital accionario se da paso 
a la ley esperando una hora más tarde, siendo las 14h00 se 
procede a verificar los presentes y se encuentra más de la 
mitad del capital, dando cumplimiento a las formalidades de 
ley, (20) accionistas, procediendo a dar lectura el objeto de 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

 
1. Constatación del Quórum 
2. Información del estado de la compañía 
3. Asunto varios  

 

[Si en lugar y hora antes indicada no hubiere el quórum establecido la Junta se instalará 
una hora más tarde con el número de accionistas presentes, las decisiones que se tomen 
en la asamblea serán respetadas.] 
 

1- Constatación del Quórum.-  Presidiendo la asamblea el 
presidente de la compañía el Señor Rodrigo Leonel Ati Andino  
instala la sesión convocada para esta fecha  se constata la 
asistencia de los 20 socios 
 

2- Informe del estado de la compañía.- Se procede a tratar el segundo 
punto del Orden del Día toma la palabra al Sr. Gerente Ángel 
Calapaqui y les agradece por estar presente en este día para 
saber cómo está funcionando la empresa y para dar cumplimento 
a la ley, quiero informarles que la compañía se encuentra con 
todos los documentos determinados por la ley está totalmente 
constituida y contamos ya con el RUC registrada en la 
Superintendencia de Compañías, los nombramientos están 
registrados y legalizados en el registro mercantil. 
 
También se les informa que todavía hay varias requisitos que 
cumplir  para culminar con los tramites dentro de la Agencia 
de Transito para poder tener la obtención del permiso de  
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